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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, OCHO (8) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2022). 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08001-40-53-002-2020-00311-01 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BARRANQUILLA 

«COMBARRANQUILLA» 

DEMANDADO: MÓNICA BOVEA TORRES 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la apelación contra el auto del 24 de febrero de 2023. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El embate del recurso gravita sobre el presupuesto que se ha configurado una 

nulidad constitucional edificada en el artículo 29 de la Constitución Nacional, 

sustentándose en que el predio adquirido por la demandada, a través de la obligación 

reclamada ejecutivamente fue declarado en estado de calamidad pública por 

encontrarse en una zona de alto riesgo, lo que en su -opinión- impide que se promueva 

el presente proceso ejecutivo, por encontrarse legalmente suspendido por ministerio 

del artículo 65 de la Ley 1523 de 2012. 

 

Ahora bien, en la búsqueda de los requisitos para la declaratoria de la nulidad 

procesal en la hipótesis de la suspensión del juicio ejecutivo consagrado en el artículo 

65 de la Ley 1523 de 2012, salta de bulto como el impugnante subestima en su 

incidente de nulidad su deber de acreditar que en el momento de la presentación de 

la demanda se encontraba cobijada la demandada con el beneficio establecido en la 

Ley 1523 de 2012; pues en verdad en sentido estricto, la suspensión anhelada 

requiere que el inmueble materia del crédito cobrado es de alto riesgo sometido a una 

calamidad pública.  

 

En efecto, el apelante no acreditó nada de eso. Pues, se extraña la prueba de la 

existencia de una declaratoria de calamidad pública que afectara al inmueble de 

propiedad de la demandada para el año 2020, que es la época en que se interpuso la 

demanda ejecutiva. Y por supuesto, alegar de ese modo no permite erigir la nulidad 
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perseguida, pues ese tipo de suspensión requiere la declaratoria de calamidad pública 

vigente, lo que no se demostró en este caso, ya que la declaratoria de calamidad 

pública solo tuvo una vigencia durante un periodo de seis meses en la calenda 21 de 

agosto de 2012, tal como se aprecia de lo vertido en el Acuerdo 0810 de 2012 emitido 

por la Gobernación del Atlántico.   

 

Cómo resulta notorio, el sistema de nulidades procesales se apalanca en el 

principio de la taxatividad, lo que implica que el motivo esgrimido cómo nulidad debe 

encontrarse regulado en la norma procesal, y como quiera que el alegato no se 

subsume en ninguna de las causales de nulidad establecidas en el artículo 133 del 

C.G.P., no se formaliza la acusación ensayada; razón que sin más averiguaciones 

conduce a desechar todos los cargos de apelación, cuyo fundamento y desarrollo, cual 

viene de aludirse, no entraña la rotura de la decisión del juez de primer grado, porque 

las razones con las que sostuvo el rechazo de la nulidad es acertada. 

 

 Corolario de todo ello, es que el recurso de apelación será denegado, 

manteniéndose el proveído hostigado incólume.   

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto calendado 24 de febrero de 2023, por lo expresado en 

la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado la presente providencia, devuélvase el expediente al 

juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

 

 


